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domicilio social, sito en el lugar de Vilanoviña-Paradela, 
número 48, del municipio de Meis, el día 29 de junio 
de 2006 a las diecisiete horas en primera convocatoria, y 
el día 30 de junio de 2006 a la misma hora en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales del ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación de resultado.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Órgano de Administración.

Cuarto.–Modificación de los estatutos sociales.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Cualquier accionista tiene a su disposición en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y puede obtener gratuitamente 
copia de los mismos.

Meis, 5 de mayo de 2006.–La administradora única, 
doña Paloma Oubiña Ríos.–25.767. 

 CARTASA INVERSIONES, 
S.I.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 15 de junio de 2006, a las 13,00 ho-
ras, en el domicilio social de la misma, paseo de Gracia, 
56, de Barcelona, y, en segunda convocatoria, el día 16, a 
la misma hora y lugar anteriormente mencionados, para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de entidad 
Auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición total de los 
Estatutos sociales para la adaptación de la sociedad a la 
nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de 
noviembre, y en el Real Decreto 1309/2005, por el que se 
aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como la adop-
ción de cualquier otro acuerdo necesario, incluido la 
modificación de la política de inversiones, si procede.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación, en su caso, de Inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Barcelona, 3 de mayo de 2006.–Mónica Bugallo Adán, 
Secretaria del Consejo de Administración.–24.342. 

 CARTERA GLOBAL, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad se convoca Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio 
social, sito en la calle Monte Esquinza, número 48 de 
Madrid, el día 19 de junio de 2006, a las nueve horas, en 
primera convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y re-
solver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales ( Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como el Informe de Gestión y Pro-
puesta de Aplicación del Resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2005.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los auditores de cuentas de la Sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos de exclusión de 
cotización de las acciones de la Sociedad, incorporación 
de las mismas al nuevo Mercado Alternativo Bursátil, 
adoptados en la Juntas Generales de Accionistas celebra-
das en los años precedentes.

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Undécimo.–Lectura y aprobación del Acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados. (artícu-
los 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas) .

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración. Contrataciones Fuente Blanquilla, 
Sociedad Limitada, en representación don Ignacio Her-
nanz Rincón.–24.442. 

 CEMENTOS COSMOS, S. A.
(Sociedad absorbente)

SILOS DE GALICIA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que en las 
Juntas Generales de las Entidades Mercantiles Cementos 

Cosmos, Sociedad Anónima, y Silos de Galicia, Socie-
dad Anónima, celebradas todas ellas el 28 de abril 
de 2006, se aprobó la fusión de la última por la primera, 
adquiriendo Cementos Cosmos, Sociedad Anónima por 
sucesión universal, el patrimonio de Silos de Galicia, 
Sociedad Anónima, la cual queda disuelta y extinguida, 
sin apertura del periodo de liquidación, con el traspaso a 
la sociedad absorbente de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que componen el patrimonio de aquella. La 
fusión tendrá efectos contables a partir del día 1 de enero 
de 2006.

Se hace constar que los socios y los acreedores de las 
Sociedades participantes en la fusión tienen el derecho de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión.

Asimismo, se hace saber que los acreedores podrán 
oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo 
de un mes desde la publicación del último anuncio de 
fusión.

Vigo, 28 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración de Cementos Cosmos, Sociedad Anó-
nima, Luis Güell Cancela, y el Administrador General 
Solidario de Silos de Galicia, Sociedad Anónima, Socie-
dad Unipersonal, Ángel Longarela Pena.–23.894.

y 3.ª 10-5-2006 

 CENTAURUS 2002, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca Junta general ordinaria de accionistas 
a celebrar en el domicilio social, calle Almagro, núme-
ro 8, en Madrid, a las doce horas del día 20 de junio 
de 2006, en primera convocatoria, y si no hubiera 
quórum suficiente, en segunda convocatoria el siguiente 
día 21 de junio, en el mismo lugar y a la misma hora, y 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
la gestión social del Consejo de Administración durante 
dicho ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de Consejeros. Ratificación del nombramien-
to de Consejero designado por cooptación.

Cuarto.–Renovación o revocación y nombramiento, 
en su caso, de Auditores.

Quinto.–Exclusión de negociación de las acciones 
representativas del capital social de la sociedad en la 
Bolsa de Valores de Madrid. Cese y nombramiento, en 
su caso, de la entidad encargada de la llevanza del regis-
tro contable de las acciones de la compañía. Incorpora-
ción de la totalidad de las acciones de la sociedad al 
Mercado Alternativo Bursátil (MAB). Delegación de 
facultades al Consejo de Administración para, si lo con-
sidera de interés, decidir la adhesión y llevar a cabo los 
trámites necesarios.

Sexto.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de In-
versión Colectiva y normativa de desarrollo y a las modi-
ficaciones de la Ley de Sociedades Anónimas, en base al 
modelo normalizado aprobado por la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para la elevación a ins-
trumento público y ejecución de los acuerdos que adopte 
la Junta.

Décimo.–Asuntos varios. Ruegos y preguntas.


